
Núm. 2^J. .iueVes r^ c^e !^bril d.e ^18G7. ^ 2 cu^rtos.

DI: I.A PROVI^Ci :i B^ COliD0I3A•

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cu9tro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de l0ioviembre de 1837.)

SUSCRIClOP^ PARTICULAR.

8.7n mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera 16 rs.
^ Tres id. . . . . 33 . . . 4a5
s Seis id. . . . . . 66 . . . 9®
^ Un año. . . . . I3^ . . . y8U

.)^ pullica Goclas los diccs e.xcepGo los Do^rci^%yos.

Las leyes, `órdenes y anuncios que se
manden publicar en los ^oletines aficiales
se 12an de remitir al G efe político respectivo
por cuyo conducto se pas^a•án á los edi'.ores
de los mencionados periódiccs. (Reaies ór-
denes de 6 de t^bril de Y839, y 3` de Octu-
bre de 1854.) ____

^oo

PRESIUI":I^Cl:1 DEL C0^1SEJ0 ^ 18 Salvador Alcaide y Raya, 47 ?^Ianuel García Carretero. ^ 76

IlE ^I1^1S`1'NUS.
19

Pbro., idem.
José Ambrosio Jimenez, 48

idem. ^
Antonio José de Gracia y ^ 77

20
idem.

Simon ASoreno Cordobés, 49
Lucena, Espejo. ^

Francisco Marquez, idem. ^ 78
S. >Vi. ia Reina Nuestra Seŭora idem, 50 Juan Perales Cbrdoba, ^

(q. D. g.), y Qu augusta Real fami- •21 Alonso Criado Villatoro, idem. 79
lia continuam sin novedad en su im- Pbro., idem. 51 1^Ianuel de I'orras García, ^,

port^nte salud, 22 Francisco Millan Merino, idem. 80
idem. 52 Antonio l^Zaría de Reyes y

23 Rafael Millan Merino, CGrdoba, idem. 81
idem. 53 Juan de I'uentes Diez,

Núm. 508. 24 Antonio Nlillan ATerino, Castro del Rio. 82
idem. 54 Diego Uoncel Millan, id.

Distrito ele^ctoral dc 1lontilla.--^.' Set- 25 Lnis Navajas Romero, 5J Pedro Tejada Carretero, 83
cion.--Castro dcl Rio.

26
idem.

José Zamora Carretero, 5G
Pbro., idem.

Martin de Rivas Muñoz, 84

Lista numerada de los electo-
res que han tomado parta en ]a 27

idem.
Joaquin Calido Navajas, 57

idem.
Antonio Pineda Laguna, 85

votacion de hoy para Diputados
á Córtes. 28

idem.
Joaquin Carabaca Padilla, 58

Espej o.
Bartolomé Santos Aguilar, 86

idem. idem.
29 Rafael Ricon Criado. id. 59 Antonio de Reyes y Men- 871 D. Joaquin Lopez Toribio Ro-
30 Francisco NToreno Bravo, dez idem . 88stro del Riod i e C; .r gu z, a idem: 60 CGr-Francisco de Castro2 Tadeo ^xeruncio Millan 31 José Osuna, Pbro., idem.

y
doba, idem. 89

3
Ruiz, idem.

Vicente Castilla Corredor,
32 Alonso Moreno Osuna,

iclem.
G 1 José de Gracia y Ortiz,

idem. 0
4

idem.
uez Cas-Cristóbal Rodri

^3 3uan Chamizo y Castro, 62 Miguel de Comas y No-
g

tro idem
Espejo. guer, idem.

91
5

G

, .
Rafael Tamajon Ganan-

cias, idem.
Francisco Doncel Carre-

34

5

Manuel del Nld.rmol Villa-
toro, Castro del PLio.

Jos:; Valdelomar l^azuélo,
idem.

63

(^4

Francisco Carmona Luque,
idem.

Antonio Aguilar y Agui-
lar idem

92

3

7
tero, idem.

idemDi i ii t
3G Antonio García Ruz, idem. 65

, .
Juan de Porras Casado,

8
,on ero,c o ^lu n

Rafael Navajas Perez 37 Juan de Lara Tamajon, ^ idem. 94
,

idem. 66 Joaquin de Castro y Jura-
idem. . l 9^9 Antonio Carretero Sali- 38 Estébau de Ruz Mora es, do, idem.

39 Santiabo Aranda i'rados 67 Juan García y Lucena

10
nero, idem.

Juan ilTillan Carretero,
idem 0

,
idem.

IIipGlito Mendoza A^Iillan, 8

,
idem.

Francisco Reyes Luque,
96

li
.

Antonio l^uintero Cuenca idem. idem. 97
,

idem 41 Francisco Aranda Tamaj on, G9 Antonio l^Tendez y Gracia,
12

.
id.I'álix Aranda Castro idem. idem. 98

13
,

Rafael Az itarte Marquez 42 Juan Serrano Medina, id. 70 Francisco Urbano y Por- 99,p
Pbro. idem. 43 CristGbal Padilla Povedano, ras, idem. 100

14
,

Juan Rincon Pobedano, idem. 71 Juan Peclro de (^astro, id.
idem. 44 Antor^io Aranda Prados, 72 Cristobal Aguil^lr y Agui- 101

lj I+'rancisco Algaba Millan,
idem . 45

iclem.
Joacluin Rodri ucz Osuna, 73

lar, idem.
Andrés Romero y Ruz, id. 102

16 Antonio Muñoz Criado,
b

idem . f 74 Antonio Romero Navajas,
icíem. 46

,.
Benito Alarcor^ Navajas idem. 103

17 Juan Nllliloz Criado, idem.
,

idem . 75 Angel María Pinecla, id.

José blaría Garc^a Nava-
jas, idem.

Francisco de Castro Gar-
cia, idem.

Antonio de (^racia y Cha-
ves, idem. ^

Juan de Aranda Romero,
Castro del Rio.

José Barranco Rodriguez,
idem.

Juan de Aranda Prados,
idem.

Genaro Erencia Zamora-
no, idem.

Baltasar García de Dios,
idem.

Juan del Pino y Alguacil,
Espejo.

Frar.cisco Ladron de Gue-
vara, idem.

Manuel Laguna Serrano,
idem.

Santiago Arragoeta, id.
CristGbal Lopez Ortiz,

idem.
Cayetano Salamanca y

García, idem.
Antonio Delgado Vazquez,

idem.
Juan José Lopez, idem.
3uan Gomez Romero,

idem .
Trinidad Comas y Castro,

idem.
Arcadio de Castro Laguna,

idem.
Cristóbal Toledo Hidalgo,

Castro del Rio.
Andrés Porcal y Valle,

idem.
Antonio Carpio Md,rmol,

^dem.
11Sanuel Adriaensens, id .
Pedro Angioletti, idem.
Ildefonso de Usuna y Or-

tega, idem.
Joaquin de Fuentes 111esa,

idem.
José Calder^n y Cnrra],

idem.
Dionisio Castro Becerra,

idem,
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10 ^ I i ^•il^l ^Iartinez (^^lenc^^,
i l enl .

105 Juan 13,.tit:tista Castro y
Ru•r,, idem

10G Juan Ramirez Pineda,
l+^spejo.

107 Rafael ILuiz Vivar, ia.
lOS Antonio Santiabo I+'uentes,

idem.
109 José Pineda Lasso de la

Veba, idem.
110 Francisco Pineda Cúrdoba,

idem.
111 I+^rancisco de Asís Pineda

La^una, idem.
112 Vicente Jurado Si^•ues,

idem.
113 Francisco de Cúrcloba Tre-

nas, ]C1Z111.

114 Luis Sanz Carnevalí, icl.
115 Cristúbal H.odriáucz Par-

t^ra, Castro del Rio.
11G Juan Carretero 1^lillan,

idcrn.
117 I^'rancisco í^Ii^uei Aranda

y Barcia, idenl.
118 ^ Pedro Urbar.o Luque, id.
11cJ .Cristúl)a,l Url^ano Garcla,

idem.
120 .Juan 11,afael Cubero y Lo-

pez, idem.
121 líanuel del R.io Muela,

idem.
12Z Antonio I'ineda y Gracia,

^^pejo.
123 Bartolonlé Gutierrez Ur-

bano, Castro del 11,io.
124 Antonio L^cobar Arrabal,

idem.
125 An^lrús Criado I3arranco,

i^lem.

12G Vi^ente de I'uentes, idem.
127 Ju.iu N,^,vajas y Osuna,

i'em.
123 Jo^é ^til^^rtinez 'Lamora,

Presbítero, idem.
129 An^-lrés \^íartinez Villato-

ro, idem. '

130 José i,Tartinez Cnenca, id.
13i Juan Leon (^arri^lo, idem.
132 Francisco Barranco Ro-

dri^,^uez, idem.
133 Ant ^llio Garcí:i 11Zorales,

idern.
134 José de Luqile Carrasqui-

lla, idem.
135 11li;ucl Guzman llomin-

^•uez, idem.
136 ^Iartin Saliáo Reyes id.
137 Cristúbal 'I'oribio Rodri-

^uéz, idem.
138 José Toribio I1,odriáuez,

idem.
139 Manuel Toribio Rodriáuez

iilem.
140 Pedro de I^uque Marquez,

idem.
191 Juan Carretero I1lontilla,

idem.
142 José 11^Iuñoz Reyes, idem.
143 José ;xranados Itodrijuez,

idem.
144 Juan de Navas García,

idern.
145 Peclro Luqt:e Urbano, id.
14G Cristúbal I3arranco I^odri-

guez. idern.
147 Juan Davila Cubero, id.
148 Francisco Lucas Ruiz de

Castroviejo, ^spejo.

1^i9 Juan 1lanuel 1lillan y
lIill,^n, Castro del Iiio.

150 Bern ^r:lo Sanchcz Recio,
ide^rt.

151 Rafa^^l Camacho Rubio,
idelrl.

152 Fr;^ncisco Millan Brabo,
idem.

153 Cristúbal 7.urii^a, idem.
154 José 1Taría Criado Ruiz,

idem.
De cuya veracidad y exacti-

tud certificarnos los infrascritos
Presidente y Secretarios escruta-
dores.

Castro del ll,io 11 de 1^Iarzo
de 18G7.-Ll Presidente, José
Calderon.-Los secretarios escru-
tadores, Luis Sanz y Carnevali.
--Francisco de Cúrdoba y Tre-
nas.-Dianisio 1^laría de Castro.
-Vicente de Fuentes.

R,esíullen cle los votos que ca-
da canclidato ha obtenido en la
votacion de hoy.

Excrno. Sr. D. Martin
Bel^la, c lellto clllCtlerl-
ta yCllatl'0., . . . 154

^xcmo. Sr. D. Gonzalo
Se^ovia, ciento cin•-
cuenta y tres. . '. . 153

Sr. D. ^'Iartin Chacon,
\Iarqués de Garnpo de
Aras, cicnto cincuent^^
y tres. . 153

Sr. D. R,afael Cerverú,
ci°nto c illcnelltlly doS . 15Z

`Sr. D. Ii.afael de Comas,
uno. . .

Sr. ll. Pedro^Cuellar ^-
1

Luqun, uno. . . . 1
S1°. U. Pedre^ Luque Ur-

bano, uno.. . . . 1
1 Sr. I). Pe^lroi-^io'1'ejada,

t1n0. . . . . . . 1

De cuy;1 vera^;id>icl y exactitnd
c,?rtificamos los infra.scritos I're-
sidente y Secretarios escruta-
dores.

Castro del I^io 11 de :^,Iarzo
de 1867.-L1 Presi^lente, José
Calderon.-Los Secretarios es-
crut ^dores, Dionisio María de
Castro. - Luis Sanz ,y Carnevali.
-hrancisco de Córdoba v Tre-
nas.-Viccnte de Fuentes.

^
^

res
Lista numerarla de los electo-
que han tomado parte en la

votacion cle hoy para lliputados
d, Cúrtes.

1 D. Die;o llelencio 1llerino,
^ Gastro del I^io.
; 2 Gabriel Garrido Serrano,
^ idem. ^

3 af^iel Sanchez MarinIl ^, ,
ide;m.

r
4 Francisco (,'riado ^'illatoro,

iclem.
5

G

Antonio C^^rretero Saenz,
idem.

Juan de Cueuca Centella,
idem.

^ 7 José Criado Villatoro, id . !
8 Antonio Salido Ruz, idem.

9 Fra.lcisco \Zarquez T ania-
jon, iderll.

10 Alonso Llías Camarbo,
idem.

l 1 ylanuel Alarcon Gonzalez,
idem.

12 CristcSbal Cria^lo Ruiz,
idem.

13 Antonio Consue^ ra Rodri-
guez, idem,

14 PedroGuzman Domin;uez,
idem.

15 11-li^uel José Riobob A;ui-
lar. idem.

1G Cristúbal Valderrama Gas-
tílla, idern.

17 B1€ís Velasco Garcí,^, idem.
18 R,afael Barranco Valdelo-

ni;lr, idem.
19 Juan 1^Ii^ue1 Pinecla y La-

^un<i, h,spejo.
20 Luis de Veaa y Lohe•r., id.
21 Isidoro Ve;a y Lopez, id.
2 ^ 1^'raucis •o Casado Cúrdoba,

idcm.
23 Antonio de Porras Cícsado,

idem. ^

24 Antonio I31 ;111coh^,tls, idem.
25 Francisco Jurado y Lúrdo-

ba, ldem.
2G Francisco Javier I,opez y

Gracia, idem.
27 José Lopez Cúrdoba, idem.
28 ILafael de Comas y Nledina,

idem
2cJ \I>^.nuel Civico y García,

idem.
30 I^icardo Gar,.ía y Castro,

idem .
31 \Ianuel Barranco Sotoma-

yor, Castro dcl Rio.
32 Francisco 11lanuel García

de Dios y Rosa, idem.
33 José Saa^•un y Criado,

idem.
3^1 Antonio Saabun Rodri^uez,

idem.
3^ Raf,L^^l \^Tarquez Tanlajon,

1 :C111.

3G Alonso Salido l^Iillan, i^i.
37 Pedro del Rio 'I'ejada, id.
3S Juan P^rez 11lartin, idem.
L9 Jnan Muñoz Pnebla. idem.
40 Jua,n Perez Cubero, idem.
41 Juan Santos ll,odribuez y

7Iontero, Cspejo.
9^ Juan de Dios Cúrdoba y

Torres, idem. ^
43 Pablo ^Iartin 1lorales, Cas-

tro del Rio.
44 Pedro de Cuellar Luque,

idem.
45 Joaquin García lI^rales,

idLin.
4G Antonio Ĉanchez Valenzue-

la, FSpejU.

Resítmen de los votos que ca-
da. candidato ha obtenid ŭ en la
vota^ion de hoy.
^xcmo. Sr•. D. ^Iartin 13elda,

cuarenta y seis votos. .. 4G
Sr. D. Rafael Cerverú, cua-

renta y cinco . . - . 4^
Fxcmo. Sr. D. Gonzalo Se^o-

^•ia, cuarenta y cinco. . . 45
Sr. D. Martin Chacon, Nlar-

qués de Campo de A.ras,
CUar ellta y Clnco . ... 45
Dc cuya veracidad y cxacti-

tud certificamos los infrascritos

Presidente y Secretarios escruta-
dores.

Castro del Itio d. doce de NTar-
zo de nlil ochocientos sesenta y
siete.--El Presidente, José Calcle-
ron.--Los Secretarios escrutado-
res, Dionisio ^Vlaría de Castro.--
Luis Sanz y Carnevali.--Francis-
co de Cúrdob^, y Trenas.--Vicente
de I'uentes.

Lista n^amerada de los electo-
res que han tomado parte en la
votacion de hoy para Diputados h
Cúrtes.

1 D. Juan R,uiz Gimenez, ha-
hejo.

2 Juan de Porr^is Montañez
García, idem.

3 Isidoro Vazquez, idem.
^ José 111aría Navajas yLuce-

na, idem.
5 Pedro Jacinto Toribio y Lo-

rento, Castro del Rio.
G Gabriel Lovera'i'ejada, id.
7 Alonso Ruiz I3ello, idem.
8 Anselmo d^ Navas García

de Dios, idem.
9 Nlateo Navajas \Ioreno, id.

10 Pedro Navajas 1'Ioreno, id.
11 Antonio José de Porras y

Garcia, ^soejo.
12 I^ rancisco Riohóo Mena,

Castro del Rio.
Resúmen de los votos que ca-

da ca,ndidato ha obtenido en la
eleccion de hoy.
TiĴxcmo. Sr. D. 117artin

Bclda, doce, . . .
Sr. D. Rafael Cerveró,

12

doce . . . . . . . 12
^xcmo. Sr. D. Gonzalo

Se^ovia, once. . . . 11
Sr. D. Martin Chacon,

Nlarqués de Campo de
Aras. . . . . . . 10
De cuyo veracidad y exacti-

tucl certificamos Ios infrascriptos
Presidcate y Secretarios escru-
tadores.

Castro del Rio 13 dc í1'Iarzo de
1867.-E1 Presi 1 ente, Jose Cal-
deron,-I.os Secretarios escruta-
dores, Dionisio María de Castro.
-Luis Sanz (;arnevali.-Fran-
cisc^ de Cúrdoba y Trenas.-Vi-
cente de I+^uentes.

#r#^^^I:;^Q!(^ DE I,^ I^^OVINCIÁ
dc Córdol^a.

Núm. 614.

Vi^;ilancia.-Los Alcaldes, em-
pl^ados de Viáilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca da un mu-

^ lo cuyas se ŭas se etipresan al pié,
qu^ en la noche del dia :30 del mes

^ último, se ha extraviado cn tPrmino
t cle Almodóvar; y caso de ser habid^^
^ lo remitirán ^í disposicion del Alcal-

de de espresado pueblo, con la per-
sona en cuyo poder se encuentre, si
no ofreciere las garantías necesarias.

Córdoba 3 de Abril de 18G7.^
E1 Gobernadur, Itomualdo MendeZ
de San Julian. .

Seiias. .

bíohino, de 6 aŭos de edad, pelo
basto, crrrpado de cabeza, herrado.
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COh'G►DUIIL\ DE FO\ D OS PII01'P\C^ I ILE^ UE CáRDOQ1 .
_..^.^^.__.. -^

^íño eco^iú»iico de 18GG cí 18G7.

Núrr^. 5G1.

ESTADO que demuestra los pagos que por la Depositaría se han ejécutado en el ^iles de Febrero de este año, el que se publica en el ^oletin
o^icial en cumplimiento al art. 46 de la ley de 25 dc Setiembre dc 1SG5.

I^'echas
de los pagos.

Febrero 1.°

Idem 5

Idem :'i

Idem 6

Idem 7

Idem 8
Idem 12

Idem 12

Idem 13

Idem 18

Idem 25

Idem 25

Idem 28
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Id@m id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id .
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idern id .

Iaem id.

. 80,000
8. °° Unico. 1. ^ A D. José Cantueso, por varios reparos de obras ejecutadas en el edifi-

cio de la Diputacion. . . 552,421
6. ° 1. ° 1. ^ A1 llepositario de la Junta provincial de Beneficencia, para pago de las

2°.
obligaciones del Hospital de Agudos. . 2.975,000

4. ° 1. ^ A ll. ll,af^el Rojo, para pago de la insercion de las listas eleĉtorales en el -

4 °. Unico. 2. °

4. ° Unico. ^ 2. ^
4. ° id. 2. ^

8. ° Id. 1. ^

s. ° id. 1. ^

8. ° Id. 1. ^

4°. Id. 2. ^

4 °. Id. 2. ^

1.° 1°. 1. °

l
1.° 1. `^

.o 1.° 1. dl.o 1.° 1. `^
1.° 1.° 1. `^l.o 1.° 1. `^
1.° 1.° 1. °
1.° 2, o 1. °
1.° 3.° 1. ^
1. o 3.° 1. `^
1 ° G, o 1. °
1.° 4.° 1. `^
1.° 1. ^

5. ° 1. `^
5.°

2 0
1•^

J. ° 4.° 1 `^
0 5 °

.
5. . 1. `^

5.° G.° 1.^
5.° 7.° 1,^
8. ° Unico, 1.^

8. ° Id. 1, °
8. ° Id. 1, ^
8. ° Id. 1, ^=
4. ° Id. 2, °
4. ° Id. 2. °
4. ° Id. 2. ^
4. ° Id. 2. ^

G.o l,0 1.°

2.° 2.° 2.^

I3oletin oficial. . 429,000
A1 Ayudante de Arquitectura D. Antonio Escamilla, por dietas devenga-

das en las salidas á varios pueblos de la provincia. . 24,000
A D. Angel Castiiieirl, Ayudante de id. por dietas devengadas oor id. id. 45,G00
A D. José Cantueso, contratista de las obras del Instituto de 2. ^ ense-

ñanza. . 575,300
A D. Luis Oliveros, por cuenta de la subvencion, por que estudie en la

CGrte el dibujo pcr el método ;le I^endriclr. . 100,000
A1 Sr. Gefe de li^omento, para que satisfaga cl trasporte por el ferro-carril

de los objetos destinados á la elposicion L'niversal de París. . 93,539
A1 mi ŝmo para que pague el franqueo da un pllego que se diri;e al Exce-

lentísimo Sr. Comiscirio Rebio dc Lspaña en la Lzposicion de Paris. . 17,^00
A D. Isidoro Sanz Puelles, por dietas devengadas en las sali'das á varios

pueblos del distrito como Arquiíecto.
A D. Manuel Orellana Ayudante de Arquitectura por dietas devengadas

en la salida á varios pueblos del distrito.
A los señores Consejeros provinciales.
A los empleados de la Diputacion y Consejo.
A los de la Comision de Cuentas.
A1 Secretario del Consejo, por el material de Febrero.
A1 mismo, para el material de la Depositaría de.
A1 Co:rtador de fondos provinciales, para el material de oficina. .
A1 St^cretario del Gobicrno, por e1 material de la Comision de Cuentas,
A1 Depositario y Archivero, por sus liaberes de este mes.
A los empleados de la Junta provincialde Agricultura, id.
A1 Sr. Gefe de Fomento por el material de id.
A los empleados de Montes, por id.
A los emp:eados de Arquitectura provincial, por id.
A1 Secretario de la Junta de instruccion pública, de id.
A1 Sr. Gefe de I4 omento, por el materíal de id.
AI Director del Instituto, para pa^o de las obligaciones en el presente mes. ^
A1 Inspector de instruccioB primaria, por su haber de este mes.
A los Catedrhticos y Bedeles de la Fscuela de Bellas Artes, por sus grati-

ficaciones de este mes. .
A1 ConsPrge de la Biblioteca, por su haber de este mes. .
A los empleados del illuseo, por id. .
A D. Teodomiro Ramirez de Arellano, por el aumento de sueldo de es-

te mes.
A Antonio Bazan, p^r los trabaj os que presta á la Junta de Agricultura por id.
Al auYiliar del Archivo, por id. .
A1 au^iliar de la Biblioteca por id. .
A1 Arquit.ecto provincial, por el material del presente mes. .
A1 del primer distrrto por id. id. .
Al Conserge de la Diputacion, por su haber de este mes. .
A D. Luis Nlaraver, por el sárvicio que está prestando en la facultad de

letras en el Instituto de 2. enseíianza por su haber de id. .
A1 Depositario de la J unta provincial de Beneficencia, para pago de las

obligaciones de los establecrmientos.
A D. José Perez Pastor, contratista de la carretera de Pedro Abad r£ la

estacion por las obras ejecutadas en Noviembre filtimo. .

TOTAL. . . .

^
'̂^ ^ ^v

U
Qj ir

^ ^ ^

OBJE'I'0 DE LOS PAGOS. Escudos.

i8G7. 5. ° 5. ° 1. ^ A1 habilitado de la escuela de Bcllas Artes, para el material de dicha
escuela.

G8,000

40,800
500,000
45;^,49S
308,331
1G^,GGG

58, 333
6G,GGG
33,333

141,G66
75,000
25,000
83,333

441,GG4
GG,G66
12,500

670,000
75,000

170,000
25,000
71,GGG

16,66G
4,1 GG

41,GGG
33, 333
25,000
25, 004
25,000

44,444

11.783,000

4,802,250

25.245,Od7

CGrdoba 2g de blarzo do 18G7.-V. ° B. °--1'%1 Gobernador, Romualdo Mendez de San Julian.--^1 oficial mayor dol Consejo, Contador de fondus pro-
vinciales, Josg ^qaria l12untoro.
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\um. fii3.

Vig•iiancia.- I,os Alcaldes, em-
plcados de Vigilac,cia y Guardia ci-

vil, procederáu á la busca de una ye-

gua cuyas seitas se e^presan al pié,
que el dia 1.° del actual ha sido es-
traviada de una haza inmediata á los
huertos dcl cortijo de blarchenilla,
término de Cabra; y ceso de ser ha-

bida l,i remitirán á disposicion del

Alcal le de e^presa•aa ciudad con la

pers^^na cu cuyo po^ler se Pncuentre,
si no ^^frr•ciete las garantías nece-

sarias.

Curdoba 3 clc^ Abril rle 18G7.--

rl Vobrrna^lor Ii~omualdo 111en^1ez rle

San .Iulian.

,Se^ías

Pelo castai^o, de !0 aitos, cola

cortada hasta ,ci , corbejon, calzala

riel pié izquier,lo, ci cuartas de alza-

da y herrada cn la anca .

Ivútn. G1i.

Secciua de Fomento.-lebociado de
blinas.

D. Joŝé Sanchez Lucena, vecino

de esta, de prof^sion zapatero, de 4J

aŭos cle edad, habitante en la calle

do la Pastora, núm. 12, ha preaen-
tado á la una r media de la tarde

del dia 31 de Agosto do 18G5, utia

solicitud de registro dc uu cscorial

titularlo Pi^a^^•o, de mineral plomi-

zo, sito en la hacienela del Catalan,

terreno de D. I^afael Aruca, térmiao

de Villavi^iosa, lindante por todos

vientos con tierras áel mismo Aroca,

cuyo mineral se halla dcscuf^ierto.

La desiguacion que hace es la si-
guiente:

Se tendrá por punto de partida

una zanja que se propone descubrir

y se halla r^laciona^.la con tres vi-

suales, una de 17° 258` á la chi-

menea de un horno de fundici ŭn que
está fuera del escorial, r^tra cíe 34••

á la pucrta del chozo y otra de 2:^4°

al ángulo S. U. de la caca del Ca-

talan. Ln c^ste j^unto se halla la pr•i-

met•a estaca; de esta á la seáunrla

135' 2,^U'; de senuncla á tercera 4^

200`; cí^, tcrcera á cuarta 31^ 400`;

de cuarta á quinta 250° 200`; y dc

quiuta á primera 13^ 200`.

Ha consigoado al mismo ticm}:o

la cantidad d^ treinta escurlos, y pre-

^enta plauo, etpresando que ea di-

cho terreno eziste una concesion an-

terior con el uombre du Sa^c%n, dma-
lia. pertaneciente á la Cocnpaitía l;e-
neral de minas de E^pa ŭa, que de-
be caducarse puesto que t:o so l^a

trabajado eu el^a eu mas d^ dos a ŭos,
á tenor del párrafo 4. ° del artículo

G5 de la ley dc G da Juli^ de 1859.

Y habiéndose renunciarlo por el
interesarlo en ll de Julio último los
derechos que tiene al c^presado es-

1n corial ,^a7tla ^maiia, por decreto do
hoy he di^puesto la admision do la
refericia solicitud, salvo mejor dere-
cho, y que s^ anuncie al público eu
cumplimiento al artículo 23 do la

ley .ie 6 de Julio de 185cJ, y á los
ef^ctos que previene cl 24 de la
misma.

Córdobs 3 dc :^bril de 18G7.--

F.l Gobcrnaclor, Il.omualdo 1Vlenrlez

de San Julian.

^úm G12.

C^^hilauía ^e^icral dc Antialucia.

Ll I^;xcmo. Sr Subsecretario dcl

i^'Iiuisterio clc la Guerra, en 28 de

^larzo prú^imo pasado, me dicc lo

que sil;uc:

«IĴ^cm^ Sr.: 1^,1 Sr. 1'linistro rlu

Lstado, dice al dc la Gucrra en co-

municacion de ayer lo si^uicnte:
I;n ccnnhlimicutn de lo dispuesto

en cl artículo segundo dcl lteal d•e-•

creto de G del me ^ último, conce-

diendo opi:ion dc dos de cada tres va-

cantes quo ocurran en los destinos

civiles y no e^ijan condiciones de

pt•eparacion especial determinada, á

los Jefes y Oficiales del ejército en

situacion de reemplazo; tengo la lion-

ra d^ poner en conocimiento de V. E.
para los fines e.r•presados en dicha

soberana disposicion, que se halla

vacante la plaaa de Vicecónsul de

rspaŭa en Sau Juan de Terrauoba,

dotacla con el suel_do pers^nal de mil

doscientos escados anuales y otros

mil doscientos e,cudos para los gas-

tos de residencia.
Lo traslado á V. E do RLaI ór-

den comunicada por el se ŭor Alinistro

de la Guert•a, para que llegue á co-

nocimiento de los Capitaues que se
hahen en situacion de reomplazo, con

cuyo objeto se iusertará en los Bule-

lines o^c-ircles do las proviucias »

Lo que comunico á V. S. espe-

rando se sirva disponer se inserte en

el I^oleli^a o^i^ial de esaprovincia con

el objeto que se iudica.

Jios ;;uat•clc á V. S. muchos aŭos.

Sevilla 2 de A5ri1 de 18G7.--Jla-

nuel Lafonte.

^r. Gc^berna^ior civil cic la pro-

vincia c1c (.'órctoba

l^úm. G23.

Alcaldia constilucion,tl dc Carcabucr^.

D. José \Iaría Serrano y Lciqtte,
Alcaldo c,tnatitucional do esta villa

de CarcaLuey.
Hago saher: que la curporacion

municipal que presiclo ]ra acordario
cacar á la subasta, con la corrtpetente
autorizacion, el servicio del ^lumbra-
do de estc pucblo, para el período

económico de 18G 7 á 18G8, r.elcbráu -

doso un solo remate quo tendrá lu-
gar en esta sala capitular, de diez á

doce de la mañana del dia veinte y
ocho del corriento, y bajo las condi-
ciones que constan del pliego forma-

^lo al efect^, delquopo^irán euterarse

los licitadores que gusten.

Dado en Carcabuey á 3 de Abril

dc 18G7. -José ^laría Serrano.-Yor
manciado d^ diclto seŭor, Antonio

Leon y Pino, Secretario.

Núm. G24.

Aicaltlía COI^SIitUI'i0llal tlc Carcabuc^'.

D. José llaría Serrano y Luquo,

Alcalde Constitucional de esta villa

de Carcabuey.

Hago saber: que la Corporacion

municipal que presido, con lu com -
petente autorizaciun, ha acordado

sacar á la sublsta para su arrcnrla-

miento para el ailo inme liato ^.e

18G7 á 18ti8, el arbitrio del uao de

pesas ^• me^licías, celebr;índose tr^s

r^uiates pat•a pujas llanas, diezmo y
medio diezcno, quo tendrán lugar eu

esta sala Capitular, de diez á doce

de la tnaitan^ de los dias veinte y

ocho del corriente, cinco y doce dol

prúsimo mes de llarzo, no admi-

tiéndose por primera proposicion can-

tidad alguna que baje de la de ocho

mil realas, y bajo las condiciones

que constan del pliego fo^•mado al-
efecto do las que podrán enterarse los
licitadores que gusten.

Dado en Carcabuey á tres de
Abril de mil ochocientos sesenta y

siete.-José .ISaria Serrano.-Por

mandado dc dicho Sr., Antonio Leon

y Pino.

\ úm G25.

^ lalcaldia constilucional de lalenzuela.

^ D. Juan GallardoIIorreao, Alcal-

^ dc const:tucional dc esta villa de Va-

^ lenzuela.

' Habo saber: que :e halla en bor-
raríor el amillarami2nto de la riqu^-

za de esta villa que debe servir de

b^^se para el repartimieuto de la con-

^ tribucion tcrritot•ial del prócimu aúo

; econúmico ci.e 18G7 á 18G8, cuyo

á amillaramieuto se halla de manifies-
^ to por el término de quince dias, á

^( contar desde la fecha de este anun-
! cio, en la Secretaría de este Ayuu-
+ tamiento, para que los comprendi-
; dos en él puzdan hacer las reclama-
^ cioues que á bien tengan.

Valanzuela3l de .llarzo de 1bG7.

-Juan Gallardu.-Fraucisco Villa-
veráe, Secretario.

^

Nútn. G 15.

D Jovito lliestra, Olicial primero
Interveutor de esta Admi^istracion
do Hacienda pública, de la que es
Jofe don Aptonio Pacheco.

Certifico: que instruido ezpedien-
te de'reintegro por S. A. el Tribunal
Supt•emo do Cuentas del Reino del
alcance qcze resultó á don Josó 11i-

gucl Gonzalcz, Factor de provisio-
nes que fuc; eu los aiios de mil ocho-
cientos trece y tr,il ochocientos cator-
ce, en las ciudades de Lucena y:^Ion-
tilla, cle esta provincia, segun apare-
ce del e^ámen de sus cuentas, es res-
ponsable de la canti3ad de mil dos
escudoc novecientas noventa y ocho
milCsimas; y con el fin de que sea
reintegrada Ia Hacienda do este des-
cubicrto y pueda lle8ar á conoci-
miento dcl interesado ú do lus quo
cabalmentc le represcnten, y se pro-
ceda á la inscripcion de este docu-
mento en la GaceGa cle l^ladrid ,y

I3olcGin ^:iicial de la provincia, se-
^,u ►^ se prcvieue en ol re^;lamento dol
Supremo '1'ribunal de Cueutas dol
Reiuo en su artículo ciento veinti-
cuatro y si^ui;ntes; ponao la pre-
sente visa.da por el sc ŭor :^^lminis-
trador eu Cúrdoba á do^ 1e Abril .le

tnil ochoci^ntos se^enta y siote.--

V. ° l> ° ---:^ntonio Pacheco,--Jo-
vito Ilicstra.

At1^UNCIUS.

A[tRE^D:11ilE\TO DE U\ CORTIJO.

Se arrienda por seis aŭos el cor-
tijo de la Morqna, perteneciente al
Etcmo. Sr. Duque de Fernan-Nu-
ŭez, en la campi ŭa y término de es-
ta ciudad.

E1 arrienrlo se hará en voluntaria
y pública subasta por pujas á la lla-
na, cuyo remate tendrá efecto el jue-
ves dia 25 cle Abril del presante año,
á la una del dia, en Psta capital, ca-
lle de Sat•avias, núm. 5, casa 3e1 re-
presentante de S. E., que suscribo,
con sujecion al pliego 1e condicio-
nes que se halla desde hoy de ma-
nifiesto para los quo quiet•an intera-
sarse en este arrendamiento.

Tambien so oirán proposicioncs
sobre otro cortijo que radica en este
término.

Córdoba 30 de Dlarzo de 18G7.--
Vicente de Hombre.

^ los Sres. ,1lcaldes r^ ,)neces dc Paz
dc la provincia.

1•Ĵn la itnprenta de este perió-
dico se hallan d^ venta las im-
presiones sibui^ntes:

IiĴstados de correcciones gu-
bernativas sobre fnltas.

Idemdealojamientosybabajes.
Idem dc Saniaad.
Icleni de presos detenidos y a.t'-

restados.
Idem de Juici^s de conciliacion.
Idem de Juicios v^^rbales.

Imprcnia dc R. Rojo ,• Comp.°
Arco-Itcal ^ 9.
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